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- - - Siendo las once horas del día cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, de 
conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Vigésima Tercera 
Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia del 
Consejero Edmar León García, Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este Instituto y de la Consejera Vicenta Molina Revuelta y del Consejero Amadeo 
Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto y la ciudadana Azucena Abarca 
Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 
en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahogar 
el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 
Cautelares 0481CQD104-11-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 
IEPCICCEIPESIO94I2O21, instaurado con motivo de la queja interpuesta por la C. 
Selene Sotelo Maldonado, en contra de los ciudadanos Edmundo Delgado 
Gallardo, ex candidato por el partido político Movimiento Ciudadano, a 
Presidente Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero; y Nicolás Villarreal Dircio, 
quien ostenta el cargo por usos y costumbres de "Tlayankanki" y quien resulte 
responsable por presuntos actos que podrían configurar Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género.  

- - - El Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión 

señaló: bienvenidos a esta Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco s 

disposición para atender la reunión de trabajo a la que se les convoca. Bien, ahoa7 
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solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista 

correspondiente y en su caso hacer constar el quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes el 

Consejero Presidente Edmar León García, así como la Consejera Vicenta Molina 

Revuelta y el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo'\ 

dispuesto en artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se 

verificó el quórum para sesionar legal y válidamente.  

- - - - Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Vigésima Tercera 

Sesión Extraordinaria, el Consejero Presidente Edmar León García, declaró 

formalmente instalados los trabajos de la misma y solicitó a a Secretaria técnica diera 

cuenta a los integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión. 

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 

0481CQD104-11-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

medidas cautelares solicitadas en el expediente 1EPC1CCE1PES109412021, 

instaurado con motivo de la queja interpuesta por la C. Selene Sotelo 

Maldonado, en contra de los ciudadanos Edmundo Delgado Gallardo, ex 

candidato por el partido político Movimiento Ciudadano, a Presidente Municipal 

de Xalpatláhuac; y Nicolás Villarreal Dircio, quien ostenta el cargo por usos y 

costumbres de "Tlayankanki" y quien resulte responsable por presuntos acto 

que podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

Género.  

- - - Acto seguido, el Consejero Presidente, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Vigésima 

Tercera Sesión extraordinaria.  
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- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consultó el 

sentido de su votación de manera nominal al Consejero Presidente, Consejera Vicenta 

Molina Revuelta y Consejero Amadeo Guerrero Onofre. Informando que el primer 

punto del orden del día fue aprobado por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, el Ciudadano Edmar León García: Muchas gracias, Licenciada 

Azucena. Continuamos con el segundo punto del orden del día, que tenemos 

et WLduU. 

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con usto\ 

Consejero. Corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 0481C0D104-11-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas 

en el expediente 1EPC1CCE1PES109412021, instaurado con motivo de la queja 

interpuesta por la C. Selene Sotelo Maldonado, en contra de los ciudadanos 

Edmundo Delgado Gallardo, ex candidato por el partido político Movimiento 

Ciudadano, a Presidente Municipal de Xalpatláhuac; y Nicolás Villarreal Dircio, 

quien ostenta el cargo por usos y costumbres de "Tlayankanki" y quien resulte\, 

responsable por presuntos actos que podrían configurar Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género. Comentar que el día uno de noviembre de 

la presente anualidad, se recibió en oficialía de Partes de este Instituto Electoral la 

denuncia interpuesta por la ciudadana Selene Sotelo Maldonado, Presidenta 7  

Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero, en contra de los ciudadanos Edmundo Delga94, 

Gallardo, ex candidato a la Presidencia Municipal de este municipio por el partidá / 

político Movimiento Ciudadano; y Nicolás Villareal Dircio, quien ostenta el cargo por 

usos y costumbres de 'tlayankanki" y quien resulte responsable por presuntos actos 

que podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. En 

el escrito de denuncia la ciudadana, Selene Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal 
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de Xalpfláhuac, Guerrero, denuncia esencialmente hechos que podrían constituir a su 

consideración acciones, e incluso tolerancia, basados en elementos de género 

ejercidos dentro de la esfera pública con el objeto o resultado de limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio pleno de sus funciones como alcaldesa, esto es, aduce que 

de manera reiterada los ciudadanos, Edmundo Delgado Gallardo y Nicolás Villarreal 

Dircio, la han amedrentado a ella como a su equipo de trabajo, así como alentado a 

la ciudadanía con el objeto de obstaculizar el ejercicio de su función como Presidenta 

Municipal de Xalpatáhuac, Guerrero, lo anterior, a dicho de la quejosa, constituyen 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. En el escrito de denuncia 

se señala también que la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales tuvo 

conocimiento de estos actos constituyentes de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género, antes de que la denunciante presentara su escrito de denuncia 

ante la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto Electoral, sin 

embargo, la Fiscalía se abstuvo de conocer estos actos, con el razonamiento de que 

no constituían un delito electoral, si no que podrían ser actos que tuviera que conocer 

otra autoridad, por lo que dejó a salvo los derechos para hacerlo valer en la vía y forma 

correspondiente. Ahora bien, como medidas de protección urgentes, la denunciante 

solicita, entre otras más, las siguientes: prohibición a los imputados de acercarse a 

determinada distancia a ella; prohibición de tener cualquier comunicación con ella o 

las personas que la rodean; prohibición de realizar conductas de intimidación o 

molestia hacia ella y las personas que la rodean; y protección policial para que ella 

pueda sentirse segura. Ahora bien atendiendo al peligro en la demora y bajo la 

apariencia del buen derecho y con lo que ya está precisado en los hechos que narra 

la ciudadana, así como en las medidas preliminares de investigación ordenadas por 

parte de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, consistentes en la inspección al 

ayuntamiento de Xalpatláhuac, llevada a cabo el día de ayer, donde se constata qu 

el Ayuntamiento se encuentra cerrado, y en la inspección ocular a los videos aportados 

por la ciudadana en su escrito de denuncia, donde se advierte que existe un riesgo 

inminente para la vida y la integridad física de la ciudadana, se propone en la página 

veinticuatro del proyecto, con fundamento en los artículos, 438 Bis de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, 27 y  33 de la Ley General de Acceso a 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en relación al diverso 438 Bis y  280 último 

párrafo de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero, dictar medidas de protección de manera urgente, para ello se propone que 

la Comisión de Quejas y Denuncias de vista a la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Guerrero y a la Secretaría General de Gobierno del estado de Guerrero, 

para que de manera inmediata instruyan a quien corresponda para realizar las 

acciones necesarias que garanticen la protección de la vida e integridad personal de 

la ciudadana presidenta de Xalpatláhuac, así como a los familiares que ella señale 

conforme a la Ley, dentro de esas medidas deberán incluir la seguridad permanente 

en el domicilio de la víctima, en su lugar de trabajo, hasta en tanto la ciudadana señale 

que la violencia ha cesado, para ello deberán brindar los elementos de seguridad 

pública necesarios para que custodien a la ciudadana Selene Sotelo Maldonado, en 

la inteligencia de que los elementos que asigne deberán ser distintos a los adscritos 

al H. Ayuntamiento Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero, puesto que en su escrito de 

denuncia señala que los elementos adscritos a este ayuntamiento fueron desarmados 

por la policía comunitaria. En cuanto a los ciudadanos Edmundo Gallardo Delgado y 

Nicolás Villarreal Dircio, se propone como medida cautelar: se abstengan de realizar 

actos de molestia a la denunciante; la prohibición de acercarse o comunicarse con la 

víctima en su domicilio, lugar de trabajo, o cualquier otro lugar que frecuente la víctima, 

esto en términos del artículo 29, fracción segunda y cuarta de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; la prohibición de realizar 

conductas de intimidación y molestia a lá víctima o personas relacionadas con ella; y 

se abstengan de alentar o incitar a la ciudadanía con el objeto de generar un ambiente / 
/ 

de tensión para obstaculizar el ejercicio de las funciones de la ciudadana Presidena 

Municipal de Xalpatláhuac. Apercibiéndolos, que, en caso de incumplir tal 

determinación, se dará vista a la autoridad jurisdiccional correspondiente para que en 

el ámbito de sus atribuciones determine lo que corresponda. En relación a estas 

medidas, en el proyecto de acuerdo, se propone otorgar un término de cuarenta y 

ocho horas para que las autoridades vinculadas, Secretaría de Seguridad Pública y 
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Secretaría General de Gobierno, informen respecto del cumplimiento, así como de 

las acciones tendientes para poder hacer efectivas estas medidas de protección, 

dictadas por parte de esta Comisión, apercibiéndolos que en caso de incumplir se les 

aplicarán medidas de apremio previstas en el articulo 37 de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, de conformidad 

con el diverso 461, párrafo décimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, consistente en una multa equivalente a 100 Unidades de Medida y 

Actualización (UMA), la cual al cuantificarse al día de hoy a razón de un valor unitario 

o diario de $89.62 asciende a la cantidad de $896200 (ocho mil novecientos sesenta 

y dos pesos 00lm.n). También en el proyecto se contempla darle vista con una 

invitación a la denunciante para que manifieste, si así lo desea, sobre las medidas 

implementadas y las acciones realizadas por las autoridades vinculadas, también se 

propone dar vista al Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, para que en el ámbito de 

su competencia coadyuve con las autoridades vinculadas, para dar cumplimiento a 

las medidas de protección que se están dictando. Finalmente, en los puntos de 

acuerdo de este proyecto, se declaran procedentes las medidas de protección a favor 

de la ciudadana Selene Sotelo Maldonado, en su carácter de Presidenta Municipal de 

Xalpatláhuac, Guerrero, y también para efectos de esta comunicación inmediata, en 

términos del artículo 443 Bis de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del estado de Guerrero, en correlación con el articulo 123 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, se instruye a la Coordinación de lo Contencioso Electoral para que, a 

través de la Secretaría Ejecutiva, de vista de inmediato para que procedan 

otórgalas con forme a sus facultades y competencias. Groso modo es la propuesta 

el presente acuerdo. Es cuánto.  

- - -Seguidamente en uso de la voz el Ciudadano Edmar León García, Consejero 

Presidente de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena, si alguien 
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tiene un comentario al respecto, les pido lo hagan saber. Consejera Vicenta Molina 

Revuelta, por favor.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera integrante 

de la Comisión de Quejas y Denuncias expreso: Consideró oportuno comunicar 

también a la Guardia Nacional, las medidas cautelares de protección ordenadas a las 

autoridades antes vinculadas, esto como una acción para la coadyuvancia de las 

medidas decretadas, sin dejar de observar el ámbito de competencia y coordinación 

entre las autoridades para la seguridad pública.  

- - - En comentario a lo anterior el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretan 

Ejecutivo de este Instituto Electoral, pidió lo siguiente: Analizar la competencia de 

las autoridades que estamos vinculando, entiendo que hay participación de Guardia 

Nacional a petición de la Secretaría de Seguridad Pública. La coordinación de los 

cuerpos de seguridad parte de una comunicación de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado, de ahí se solícita el auxilio de las demás corporaciones, 

dependiendo de la capacidad de fuerza de la Secretaría de Seguridad Pública, o de 

la naturaleza de los hechos.  

Acto seguido el ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de esta 

Comisión de Quejas y Denuncias, pidió analizar la forma de comunicación con 

Guardia Nacional, tomando en cuenta las competencias que tienen los cuerpos de 

seguridad pública. Si alguien tuviera algún otro comentario. Consejero Amad 

Guerrero Onofre. 

- - - En uso de la voz, e! Ciudadano Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante 

de la Comisión de Quejas y Denuncias expresó: Creo estamos dejando sin 

observar la solicitud que hace la denunciante en su escrito de denuncia, que los 

cuerpos de seguridad pública realicen recorridos y filtros de seguridad en diferentes 
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puntos de la población, con el objeto de inhibir los hechos de violencia que están 

ocurriendo en la población antes referida. Nosotros en el proyecto centramos nuestras 

medidas de protección hacia la ciudadana y hacia su familia, sim embargo, no sé 

cómo pudiéramos requerir que también los cuerpos de seguridad pública o la 

Secretaría de Seguridad Pública brinden u otorguen las medidas necesarias para 

garantizar la estabilidad social en el municipio de Xalpatláhuac, Guerrero.  

- - - En respuesta el Consejero Presidente, solicito a la Secretaria Técnica de esta 

Comisión, agregar lo anterior al proyecto y obviamente la comunicación a las 

autoridades vinculadas, asimismo pidió someter a aprobación el Acuerdo de Medidas 

Cautelares.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto 

Consejero Presidente. Se somete a aprobación de los Consejeros integrantes de esta 

Comisión de Quejas y Denuncias el proyecto de acuerdo 048/CQD/04-11-2021, por lo \ 

que consulto de manera nominal el sentido de su votación: Consejero Presidente, 

Edmar León García, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre. Informo que el punto fue aprobado por unanimidad, con las modificaciones 

que se le harán al proyecto.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las once horas con cuarenta y dos minutos del día cuatro de 

noviembre de dos mil veintiunos, se dan por concluidos los trabajos de esta sesk 

firmando para constancia legal los y las que en ella intervinieron y quisieron hacer 

LA COMISIÓN D 
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O DE GUERRERO. 

C. EDMAF GARCÍA 
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GUERRERO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

C. SEJERA INTEGRANTE CONSEJERO INTEGRANTE 

C. AZUC ' :ARCA VILLAGOMEZ 
SECRETARI TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de trabajo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el día cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
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